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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 
E.  S.  D. 
 
 

Referencia:  Verbal Sumario De Custodia y Cuidado 
Personal, Reglamentación de Visitas y 
Alimentos de Menores. Nº 2021- 007. 

 De: Claudia Patricia Santos Orduz 
 Contra: Jorge Alberto Roldan Barreto. 
 

Enrique Parra Chaparro, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 7.336.011 de Garagoa (Boy), con 
tarjeta profesional número 246305 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá, actuando como 
apoderado del señor Jorge Alberto Roldan Barreto (En adelante 
el Demandado, mi poderdante, mi mandante), según poder 
conferido, igualmente actuando dentro del termino legal, 
conforme al auto de fecha 27 de septiembre del año 2021 
publicado en el estado del 28 de septiembre de 2021, por medio 
del presente escrito presento contestación de la demanda, en 
atención igualmente a lo reglado por el articulo 111 del Código de 
la Infancia y Adolescencia, y al inconformismo frente a la cuota 
provisional de alimentos presentado por Claudia Patricia Santos 
Orduz (En adelante Demandante); teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 

I. Con Respecto a los Hechos del Inconformismo 
presentado. 

 
1. No es cierto.  
2. Es cierto parcialmente frente a que mi poderdante es el 

padre biológico de la menor, no es cierto que la menor es 
fruto de una relación sentimental, la menor es producto de 
las relaciones sexuales entre demandante y demandado.  

3. No es cierto. 
4. No es cierto. Mi poderdante siempre ha estado presto a 

cumplir y allanarse a cumplir su obligación que tiene frente 
a su menor hija, tan es así que existe prueba objetiva de ello 
dentro del mismo expediente, pues asistió a la audiencia de 
conciliación y ha cumplido a cabalidad desde su celebración 
y hasta la fecha las obligaciones impuestas por la comisaria 
de familia.  
No es cierto, mi poderdante en ningún momento constituyo 
un hogar, o una familia por vínculos naturales o jurídicos 
con la demandante, Mi poderdante es casado con sociedad 
conyugal vigente con la señora María Isabel Dueñas Bernal 
con quien actualmente constituye una familia por vínculos 
jurídicos, con quien comparte diariamente desde hace 35 
años, lecho, techo y mesa.  igualmente, mi poderdante no 
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tiene obligación alguna para con los hijos ajenos, como 
malintencionadamente lo pretende hacer valer la 
demandante. Por otro lado, la demandante cuenta con edad 
productiva para laborar y no tiene perdida de capacidad 
laboral alguna que le impida realizar una labor y oficio 
formal e informal con la cual pueda suplir las necesidades 
propias al igual que las obligaciones que tiene para con sus 
descendientes menores.  

5. No es cierto. Mi poderdante en ningún momento constituyo 
un hogar, o una familia por vínculos naturales o jurídicos 
con la demandante, igualmente mi poderdante no tiene 
obligación alguna para con los hijos ajenos, como 
malintencionadamente lo pretende hacer valer la 
demandante. Por otro lado, la demandante cuenta con edad 
productiva para laborar y no tiene perdida de capacidad 
laboral alguna que le impida realizar una labor y oficio 
formal e informal con la cual pueda suplir las necesidades 
propias al igual que las obligaciones que tiene para con sus 
descendientes menores.  

6. No es cierto. Mi poderdante en ningún momento constituyo 
un hogar, o una familia por vínculos naturales o jurídicos 
con la demandante. Por otro lado, la crianza y cuidado de la 
menor es una obligación que también esta a cargo de la 
demandante y no es un servicio, favor o asistencia que le 
presta a mi mandante o a su menor hija, igualmente se 
resalta que la señora demandante esta en edad productiva 
laboral y no tiene perdida de capacidad laboral alguna que 
le impida realizar una labor y oficio formal e informal con el 
que pueda cumplir con su obligación alimentaria frente a la 
menor.  

7. No es cierto.  
8. No es cierto, además que las afirmaciones de la demandante 

carecen de fundamento jurídico, entre tanto el gobierno 
nacional producto de sus atribuciones 
constitucionales conforme al articulo 215 de la Carta 
Política producto del estado de excepción por emergencia 
económica y sanitaria, emitió reglamentación que prohibia 
los desalojos por incumplimiento de los contratos de 
arrendamiento.  

9. No es cierto, mi poderdante ha cumplido a cabalidad con la 
obligación impuesta por la comisaria de familia del 
municipio de Tocancipá. 

10. No es cierto, mi poderdante ha cumplido a cabalidad 
con la obligación impuesta por la comisaria de familia del 
municipio de Tocancipá. La razón por la cual mi poderdante 
no visita a su hija es debido al interés único y desmedido de 
la demandante de obtener para sí beneficio económico. 

11. No es cierto, y esta totalmente alejado de la realidad, 
es una suma desproporcionada, entre tanto los gastos de la 
menor distan de manera desmesurada de semejante suma 
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y no están acorde con el contexto en el que vive la menor, 
tan es así que la suma imaginada por la demandante en este 
hecho es la totalidad del salario que devenga un profesional 
especializado nombrado en un cargo público, salario que en 
este caso no bastaría para suplir las necesidades de la 
menor -plural una menor-, cuando con esta suma mensual 
cotidianamente viven muchas familias (4 miembros) de 
clase media.  

12. No es cierto, mi poderdante ha cumplido a cabalidad 
con la obligación impuesta por la comisaria de familia del 
municipio de Tocancipá. igualmente se resalta que la señora 
demandante esta en edad productiva laboral y no tiene 
perdida de capacidad laboral alguna que le impida realizar 
una labor y oficio formal e informal con el que pueda 
cumplir con su obligación alimentaria frente a la menor. Por 
otro lado la emergencia sanitaria no le extingue la obligación 
alimentaria que tiene la demandante frente a su menor hija, 
junto con ésta son varias las razones que expone la 
demandante para que su responsabilidad frente a la menor 
sea cero, al igual que se justifica para no laborar; pero por 
el contrario pretende una suma astronómica por los 
alimentos de la menor, suma que a modo de ilustración de 
su desproporción, no podría cumplir un profesional 
especializado nombrado en un cargo publico, pues la 
totalidad de su sueldo, según el razonamiento de la parte 
demandante, se lo debería a la menor y de hecho no le 
alcanzaría. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta el hecho de que no es 
obligación de mi mandante, como lo pretende hacer ver la 
parte actora, proveer alimentos a los hijos ajenos, la 
demandante tiene mas hijos y le pagan cuotas alimentarias 
por estos.  

13. No es cierto, quien fue premiado fue la persona jurídica 
con razón social Autoservicio Wilbert, la cual goza de 
personería jurídica propia diferente de mi poderdante y que 
no tiene obligación alguna con la demandante o la menor.  

14. Es cierto.  
15. Marcado como DECIMO SEGUNDO. Es cierto. 
16. Marcado como DECIMO SEXTO. Es cierto como lo 

refleja el documento, pero se debe tener en cuenta que estos 
valores son valores brutos de acuerdo con los movimientos 
financieros del año grabable sobre los cuales se deben pagar 
impuestos, sin que esto signifique necesariamente que los 
valores reflejados allí sean ganancias totales o superávit del 
año fiscal, entre tanto no tienen las deducciones obligadas 
dentro de la explotación comercial de las actividades.  

17. Marcado como DECIMO SEPTIMO. No es cierto en la 
proporción que pretende la inconforme, pues se debe tener 
en cuenta que estos valores son valores brutos de acuerdo 



COLECTIVO DE ABOGADOS 
MUNERA & PARRA 

 

Carrera 8 No. 11-39 Oficina 315 Telefono 316 7422817 
 E-mail: enriqueparrachaparro@gmail.com 

Bogotá, D.C. – Colombia. 
 
 

con los movimientos financieros del año grabable sobre los 
cuales se deben pagar impuestos, sin que esto signifique 
necesariamente que los valores reflejados allí sean 
ganancias totales o superávit del año fiscal, entre tanto no 
tienen las deducciones obligadas dentro de la explotación 
comercial de las actividades.  

18. Marcado como DECIMO OCTAVO: No es cierto, Nótese 
que la demandante habla en plural, cuando mi poderdante 
tiene única y exclusivamente obligación alimentaria para 
con su menor hija, y no para con los hijos ajenos y propios 
de la demandante, pretendiendo ésta nuevamente trasladar 
dicha obligación a mi poderdante, mientras a lo largo de su 
exposición fáctica alega en defensa del hecho objetivo de que 
no trabaja, para de este modo en contrario sensum reclamar 
sumas astronómicas de dinero, desconociendo que la cuota 
alimentaria no se erigió para su enriquecimiento propio y 
que es para suplir las necesidades de la menor y no una 
pension para la inconforme.    

19. Marcado como DECIMO NOVENO: No es cierto, mi 
poderdante ha cumplido a cabalidad con la obligación 
impuesta por la comisaria de familia del municipio de 
Tocancipá. 

20. Marcado como VIGESIMO: No es cierto, Nótese que la 
señora demandante a pesar de justificarse continuamente 
por no trabajar, pretende además cobrar el salario de una 
tercera persona por el cuidado de la menor, lo que indica un 
total desprecio por el real bienestar de su menor hija y 
demuestra la verdadera intención de beneficio propio y un 
total abuso del derecho.   
 
Por el contrario, mi poderdante vive en un municipio, en 
una vivienda de estrato 2, sin lujos, ni ostentaciones, 
llevando una vida conforme a dicho estrato.  
 
Por otro lado, es totalmente desproporcionado el monto 
reclamado.  
 
Además de lo anterior mi poderdante tiene obligación 
alimentaria para con su hija Emely Geraldine Roldan 
Dueñas quien por razón de su edad y debido a que esta 
cursando estudios depende económicamente de mi 
poderdante; también tiene a su cargo los alimentos de su 
señora madre  Amparo Barreto de Roldan quien es una 
persona de la tercera edad, sin ingresos económicos, ni 
pensión alguna y sin capacidad para laborar en razón de su 
edad, que depende totalmente de mi poderdante quien 
responde por ella; y asimismo tiene a su cargo los alimentos 
de Jairo Enrique Roldan Barreto, hermano de mi 
poderdante, quien tiene una condición cognitiva que no le 
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permite valerse por si mismo y siendo este incapaz depende 
económicamente de manera absoluta de mi poderdante.  

21. Marcado como VIGESIMO PRIMERO: No es cierto y 
esta totalmente desproporcionado. No obedece a las 
necesidades de la menor, y pretende acreditar que los gastos 
de la menor son de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL ($5.902.000) PESOS, suma que, a modo de ilustración 
de su desproporción, no podría cumplir un profesional 
especializado nombrado en un cargo publico, pues la 
totalidad de su sueldo, según el razonamiento de la parte 
demandante, se lo debería a la menor y de hecho no le 
alcanzaría para supuestamente cubrir su necesidad 
alimentaria. 

22. Marcado como VIGECIMO SEGUNDO: No es un hecho 
es una situación procesal.  

23. Marcado como VIGESIMO TERCERO: No es cierto y 
pretende con esto la parte demandante configurar un abuso 
del derecho. Por otro lado lo pretendido por la parte actora 
es totalmente desproporcionado.  

24. Marcado como VIGESIMO CUARTO: No es un hecho, 
se trata de una pretensión.  

25. Marcado como VIGESIMO QUINTO: No es un hecho, se 
trata de una pretensión. Además las visitas no se están 
realizando, en primera medida por que no hay un régimen 
establecido y claro; y en segunda, porque las visitas son 
usadas por la señora Claudia Patricia Santos Orduz para 
reclamar y a toda costa obtener provecho económico para si 
misma.  
 

II. Con Respecto a las Pretensiones. 
 

Me pronuncio frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda de la siguiente manera:  
 
Frente a la Primera: No me opongo. 
 
Frente a la Segunda: Me opongo, entre tanto la reclamación de 
esta suma que carece de sustento jurídico, por demás es una 
pretensión elevada por la parte actora abusando de su derecho, 
cuya real petición es enriquecerse a través de los alimentos de su 
hija y a costa de mi poderdante.  
 
Frente a la Tercera: Me opongo, entre tanto la reclamación de 
esta suma que carece de sustento jurídico, por demás es una 
pretensión elevada por la parte actora abusando de su derecho, 
cuya real petición es enriquecerse a través de los alimentos de su 
hija y a costa de mi poderdante.  
 
Frente a la Cuarta: Me opongo frente a esta pretensión, entre 
tanto es la demandante la que activa el aparato jurisdiccional 
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injustificadamente, gracias a su reclamo injustificado y 
totalmente desproporcionado. Por el contrario, solicito al 
despacho condenar a la actora en costas y agencias en derecho.  

 
 

I. Excepciones Previas  
 
Teniendo en cuenta lo reglado por el articulo 100 del CGP, 
presento las siguientes excepciones previas.  
 
Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales.  
 
Conforme al articulo 212 del CGP, las pruebas testimoniales 
solicitadas no fueron pedidas en debida forma, entre tanto no se 
enunció concretamente los hechos de la demanda objeto de 
prueba, o lo que es lo mismo los hechos que se pretenden 
acreditar con cada testimonio.  
 
Esta indebida practica procesal vulnera el debido proceso y el 
derecho de defensa de mi poderdante Art. 29 Superior, entre 
tanto no nos da la posibilidad de conocer cual es el objeto de la 
prueba solicitada, en el entendido de la individualidad de cada 
testimonio y de esta manera ejercer adecuadamente el derecho 
de defensa, desde la solicitud de pruebas, pasando por la tacha 
misma del testigo y hasta la preparación para su practica.  
 
En caso de que no prospere la presente excepción previa, solicito 
a su señoría en amparo de los derechos fundamentales del 
demandado, no decretar estas pruebas testimoniales conforme a 
lo reglado por los artículos 212 y 213 del CGP. 
 

II. Excepciones de Merito. 
 
Inexistencia de la obligación: No frente a la obligación 
alimentaria como tal, si no esto frente al monto de los alimentos 
reclamados los cuales no tienen en cuenta las posibilidades del 
alimentante y las necesidades del alimentario, desconociendo 
este reclamo las reglas que rigen el asunto y la jurisprudencia 
pacifica de las altas cortes frente al tema.  
 
Ausencia de Responsabilidad: Esto frente al reclamo de que mi 
poderdante no ha cumplido su obligación alimentaria, en donde 
lo cierto es que mi poderdante ha cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo, de manera cabal, de la forma exacta 
como fue impuesta por la Comisaria de Familia del Municipio de 
Tocancipá.  
 
 Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que mi poderdante 
ha cumplido su obligación alimentaria, de este modo no existe 
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responsabilidad civil alguna que genere consecuencias jurídicas 
en su contra, frente al reclamo de la demandante.  
 
Es la parte demandante la totalmente responsable y actúa con 
total calculo y de mala fe, incluso de forma temeraria en contra 
de la parte que represento, al pretender achacar responsabilidad 
a quien no la tiene pretendiendo sacar total provecho para si en 
todo sentido y a toda costa, incluso al reclamar alimentos ya 
causados y pagados por mi poderdante -Alimentos provisionales, 
pretendiendo hacer incurrir en error a los funcionarios judiciales 
para realizar el cobro de los mismos montos dos veces. 
 
Nemo auditur propriam turpitudinem allegans -Nadie puede 
alegar a su favor su propia culpa-: Es el principio universal del 
derecho, que sostiene que el juez no puede amparar situaciones 
donde el actor reclama consecuencias jurídicas producto de su 
actuar negligente, culposo, doloso o de mala fe. Esto en cuanto 
la demandante se excusa en todo momento para no laborar y de 
esta manera trasladar toda la responsabilidad alimentaria a mi 
poderdante, incluso según su narración pretende trasladar la 
responsabilidad alimentaria de sus hijos propios a mi 
poderdante.  
 
Enriquecimiento sin causa: Esto frente al monto reclamado por 
los alimentos debido a que estos no pueden ser utilizados para 
enriquecerse, si no por el contrario para cubrir los alimentos 
congruos y necesarios, en consonancia a que estos deben ser 
tazados conforme a la posición social del alimentario y la 
capacidad económica del alimentante.  
 
Ahora también se debe tener en cuenta que el demandado tiene 
a su cargo obligación alimentaria frente a su señora madre la 
señora Amparo Barreto de Roldan, quien es una persona de 
avanzada edad, que no tiene profesión u oficio, igualmente no 
tiene capacidad física para realizar un oficio y que además no 
cuenta con pensión de vejez, de sobreviviente, de invalidez o 
cualquier otra; igualmente tiene obligación alimentaria frente a 
su hija Emely Geraldine Roldan Dueñas quien por razón de su 
edad y debido a que esta cursando estudios depende 
económicamente de mi poderdante; y también tiene a su cargo 
los alimentos de Jairo Enrique Roldan Barreto, hermano de mi 
poderdante, quien tiene una condición psicomotora que no le 
permite valerse por si mismo, igualmente en razón de su edad y 
depende económicamente de manera absoluta de mi poderdante, 
pues no cuenta con ingreso económico alguno, pensión de vejez 
o invalidez alguna.  
 
Cobro de lo no debido: Frente a los alimentos reclamados, 
concretamente del monto de la cuota alimentaria a favor de la 
menor y a costa del señor Roldan; hay un cobro de lo no debido 
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pues frente al monto reclamado, es totalmente exagerado sobre 
todo teniendo en cuenta la posición social de la menor y el monto 
económico mensual requerido para conservar dicha posición 
social, además que se debe tener en cuenta que la madre en 
igualdad de condiciones debe atender su responsabilidad 
alimentaria frente a la menor, dado que no es una 
responsabilidad exclusiva del padre y que esta responsabilidad 
alimentaria esta a cargo de forma compartida teniendo en cuenta 
el principio de igualdad en cabeza de los dos padres.  
 
Pago: Debido a que mi poderdante ha cumplido a cabalidad con 
su obligación alimentaria y de la forma impuesta por la Comisaria 
de Familia del Municipio de Tocancipá, pagando de esta manera 
el monto mensual total fijado -alimentos provisionales- dentro de 
los respectivos plazos.  
 

III. Pruebas de la Defensa. 
 
Solicito al señor Juez, sean tenidos como tales los siguientes 
medios de prueba:  
 
Documentales:  
 

1. Registro Civil Alberto Roldán en 1 folio 
2. Registro Civil Jairo Roldán en 1 folio 
3. Registro Civil Emily Roldán e 1 folio 
4. Copia cédula Señora Amparo 
5. Comprobantes de pago alimentos provisionales, en 9 

folios 
6. Copia de facturas de servicios públicos, en 3 folios 
7. Soportes de pago manutención del Sr. Jairo Roldán y 

Amparo Barreto correspondientes al año 2019, en 13 
folios.  

8. Soportes de pago manutención del Sr. Jairo Roldán y 
Amparo Barreto correspondientes al año 2020, en 12 
folios. 

9. Soportes de pago de seguridad social correspondientes 
al año 2019, en 7 folios. 

10. Soportes de pago de seguridad social correspondientes 
al año 2020, en 26 folios 

11. Soportes de pago por concepto de nomina de 
trabajadores, correspondientes al año 2019, en 147 
folios. 

12. Soportes de pago por concepto de nomina de 
trabajadores, correspondientes al año 2020, en 114 
folios. 

13. Soportes de pago de pasivos generados por 
actividad comercial, correspondientes al año 2019, en 41 
folios. 
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14. Soportes de pago de pasivos generados por 
actividad comercial, correspondientes al año 2020, en 37 
folios 

15. Soporte de pago de impuesto de vehículo. 
16. Soporte de pago de pólizas de vehículo en 5 

folios. 
17. Soporte de pago de matrícula Universidad 

Javeriana, en 1 folio. 
18. Soporte de pago de matrícula Colegio de 

Estudios Superiores de Administración CESA, en 3 folios. 
19. Soportes de pago por concepto de gastos de 

arreglos locativos, en 6 folios. 
20. Soporte de pago de pólizas de vehículo en 4 

folios. 
21. Soporte de pago de impuesto de vehículo. 
22. Soporte de pago de revisión técnico mecánica, 

en 3 folios. 
23. Soportes de pago de pasivos generados por 

actividad comercial, en 24 folios. 
 

 
Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos. 

 
Solicito se cite para fecha y hora que determine el despacho, a la 
demandante Claudia Patricia Santos Orduz, para que absuelva 
interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos, que 
formulare personalmente o mediante cuestionario que presentaré 
por escrito según ordena la Ley. 
 
TESTIMONIALES. 

 
Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya 
fecha y hora se sirva usted señalar, a las personas que enumero 
a continuación, a fin de que rindan testimonio sobre los hechos 
de la demanda y los de esta contestación. 
 

1. Jairo Enrique Roldan Barreto, identificado con cedula de 
ciudadanía número 7.333.591 de Garagoa, con dirección 
conocida en la Carrera 13 Nº10A-13 de Garagoa, quien no 
cuenta con dirección electrónica de notificación. Este 
testimonio se solicita para probar el hecho 20 de la 
contestación de la demanda, concretamente para probar la 
necesidad alimentaria del testigo, para probar las 
limitaciones cognitivas del testigo, para probar la 
dependencia económica del testigo frente al demandante y 
el pago de los alimentos al testigo.  
 

2. Emely Geraldine Roldan Dueñas identificada con cedula de 
ciudadanía número 1.019.138.443 de Bogotá, con dirección 
conocida en la Calle 10 Nº11-73 de la ciudad de Garagoa, 
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con dirección electrónica de notificación 
emelyroldan1998@gmail.com . Este testimonio se solicita 
para probar el hecho 20 de la contestación de la demanda, 
concretamente para probar la necesidad alimentaria de la 
testigo, para probar la dependencia económica de la testigo 
frente al demandante y el pago de los alimentos a la testigo. 
Además, para probar las condiciones de vida del 
demandante y la posición social de este.   
 

3. Gladis Magaly Díaz Díaz, identificada con el numero de 
cedula 33.677.735 de Garagoa, con dirección de 
notificación Carrera 12 Nº11-34, correo electrónico 
magadiaz1984@hotmail.com . Este testimonio se pide para 
probar el hecho 20 de la contestación. Concretamente para 
probar el pago periódico y continuado de los alimentos a la 
señora Amparo Barreto de Roldan, al señor Jairo Enrique 
Barreto de Roldan y a la joven Emely Roldan Dueñas; y para 
probar la incapacidad evidente del señor Jairo Enrique 
Roldan Barreto.  
 

4. Alba Yanira Mendoza Galindo identificada con el número de 
cedula 33.677.565 de Garagoa, con dirección de 
notificación en la Carrera 14 Nº14-35 de Garagoa, dirección 
electrónica de notificación ym0423745@gmail.com . Este 
testimonio se pide para probar el hecho 20 de la 
contestación. Concretamente para probar el pago periódico 
y continuado de los alimentos a la señora Amparo Barreto 
de Roldan, al señor Jairo Enrique Roldan Barreto y a la 
joven Emely Roldan Dueñas; y para probar la incapacidad 
evidente del señor Jairo Enrique Roldan Barreto.  

 
Testigo técnico: 
 
La solicitud de decreto y practica de este testimonio se realiza en 
calidad de testigo técnico, debido a que es el profesional que 
realiza las declaraciones de renta del demandado y percibió con 
sus sentidos los hechos que rodean no solo la generación de la 
referida declaración, si no que conoce las condiciones económicas 
reales del demandante debido al desarrollo de su labor a favor de 
este, con lo que es una prueba conduce, pertinente, útil, pero 
sobre todo necesaria para esclarecer los hechos discutidos dentro 
del presente asunto. 
 

1. Nelson Isidro Guevara Acosta identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº3.015.758, con dirección de notificación en la 
Carrera 5 Nº4-23 Sur Casa 102 de Choachí, teléfono 
3186953776 y en la dirección electrónica 
nelsonguevara@gmail.com . Este testimonio se solicita en 
su calidad de testigo técnico, para probar los hechos 16 y 
17 de la contestación de la demanda. 



COLECTIVO DE ABOGADOS 
MUNERA & PARRA 

 

Carrera 8 No. 11-39 Oficina 315 Telefono 316 7422817 
 E-mail: enriqueparrachaparro@gmail.com 

Bogotá, D.C. – Colombia. 
 
 

 
 
 

Prueba Pericial:  
 
Solicito al señor Juez, se ordene a Medicina legal determinar la 
incapacidad absoluta del señor Jairo Enrique Roldan Barreto, 
quien no ha sido declarado como tal pero que depende 
económicamente en su totalidad del señor Jorge Alberto Roldan 
Barreto debido a esta condición.  
 

IV. Fundamentos de Derecho de la defensa. 
 

Baso la defensa en las siguientes razones de derecho; el 
preámbulo Constitucional, los artículos 1, 2, 9, 11, 13, 23, 29, 
42, 44 y 93 Constitucionales; Convención Interamericana sobre 
obligaciones alimentarias, Ley 449 de 1998; 113, 154, 1495, 
1602, 1613, 411, 413, 414, 416, 419, 420, 422 del C.C.; Ley 1098 
de 2006; Decreto 624 de 1989.  
 

V. Anexos. 
 
Junto con el presente escrito anexo los siguientes documentos.  

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

VI. Notificaciones. 
 
Mi poderdante:  
En la Calle 10 Nº11-73 de la ciudad de Garagoa.  
Y en la dirección electrónica cundiboyaca@gmail.com  
 
El suscrito en la Carrera 8 Nº11-39 Oficina 315 de Bogotá 
Y en la dirección electrónica enriqueparrachaparro@gmail.com  
 
Del señor Juez, atentamente,  
 

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro 
C.C N°7.336.011 de Garagoa. 
T.P.246.305 del C.S.J. 
 
 
 

Carrera 8 Nº11-39 oficina 315 Cel: 3112595768 
E-mail: enriqueparrachaparro@gmail.com  

Bogotá, D.C. – Colombia. 




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































